
ANUNCIO de 30 de junio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el procedimiento por el que se modifica la situación de viñedos irregulares
a la de viñedos ilegales inscritos en el Registro Vitícola. (2010082546)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, a la Comunidad Hereditaria Cerezo Castillo, CB, con CIF n.º
E06115711, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Cabañeros, n.º 15, de Bada-
joz, en relación al procedimiento para modificar la situación en el registro vitícola de los viñe-
dos irregulares propiedad de la interesada, deben pasar a ser viñedos ilegales en virtud del
Reglamento (CE) n.º 491/2009, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“Conforme a los datos obrantes en el Registro Vitícola, Ud. es el titular catastral de la
siguiente explotación y tiene en situación irregular la/s siguiente/s parcela/s (viñedos planta-
dos con posterioridad al año 1985 y antes del 1 de septiembre de 1998 sin hacer uso de
derechos de replantación y que nunca se ha regularizado):

PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE AÑO DE
HA PLANTACIÓN

Badajoz Santa Marta 5 178 16,5519 1990

Conforme a la actual OCM Vitivinícola (Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de
mayo de 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007, por el que se crea una
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas), las parcelas en situación irregular deben pasar a tener la
condición de parcelas ilegales desde el 1 de enero de 2010, si no han sido regularizadas y
debe procederse a su arranque total.

El artículo 85 ter del Reglamento (CE) n.º 491/2009, dispone:

“1. Los productores regularizarán, mediante el pago de una tasa y no mas tarde del 31 de
diciembre de 2009, las parcelas plantadas de vid sin disponer del correspondiente dere-
cho de plantación, en su caso, antes del 1 de septiembre de 1998 (...).

3. Hasta que la regularización indicada en el apartado 1 no haya tenido lugar, las uvas y los
productos elaborados a partir de uvas de las parcelas a que se refiere el citado apartado
únicamente podrán destinarse a destilación, corriendo el productor con todos los gastos.
Los productos resultantes de la destilación no podrán utilizarse para la elaboración de
alcohol con un grado alcohólico volumétrico adquirido igual o inferior al 80%.
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4. Los productores arrancarán a expensas suyas las parcelas ilegales contempladas en el
apartado 1 y que no hayan sido regularizadas a más tardar el 31 de diciembre de 2009
conforme a lo dispuesto en dicho apartado.

Los estados miembros impondrán sanciones proporcionales a la gravedad, alcance y dura-
ción de la infracción a los productores que no cumplan la obligación de arranque.

Hasta que no se efectúe el arranque a que se refiere el párrafo primero, se aplicará muta-
tis mutandi el apartado 3.

5. El final de la prohibición transitoria de efectuar nuevas plantaciones, fijado para el 31 de
diciembre de 2015 por el artículo 85 octies, apartado 1, no afectará a las obligaciones
dispuestas en los apartados 3 y 4”.

Por lo tanto, Ud. como titular vitícola de la/s referida/s parcela/s, tendrá las siguientes
obligaciones:

Debe aparecer como titular vitícola de las parcelas que aún están en situación irregular y que
deben pasar a tener la condición de ilegal. Estos viñedos no pueden ser transmitidos a
ningún otro titular, sólo procede su baja por arranque en el registro vitícola comunitario.

Debe presentar anualmente declaración de cosecha desde el inicio de la campaña (1 de
agosto) hasta el 10 de diciembre del mismo año, ante el Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados, aunque no comercialice la producción obtenida y hasta que se produzca el arran-
que de estos viñedos.

Estos viñedos ya no podrán ser regularizados en ningún momento, nunca podrán tener otra
consideración que no sean viñedos en situación ilegal, incluso cuando el mercado vitivinícola
esté liberalizado en 2015, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 85 ter del
Reglamento (CE) n.º 491/2009, se mantendrá la obligación de destinar la producción de los
mismos a destilación y continuará la obligación de arranque del viñedo ilegal.

Cuando estos viñedos pasen a tener la condición de ilegal, deberá proceder al arranque de
los mismos, comunicándolo a este Servicio una vez se haya realizado para proceder a la veri-
ficación del mismo mediante un control de campo sobre el terreno.

El art. 55 del Reglamento (CE) n.º 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por la
que se establecen normas del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por el que se
establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los programas de
apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles en el sector
vitivinícola, establece que:

“1. Deberán determinarse las sanciones a que se refieren el artículo 85, apartado 3, y el
artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º 479/2008, para
penalizar adecuadamente a quienes hayan infringido las disposiciones de que se trata.

Sin perjuicio, en su caso, de las sanciones que hayan impuesto anteriormente, los esta-
dos miembros determinarán las sanciones a que se refieren el artículo 85, apartado 3, y
el artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º 479/2008, en
función de los principios siguientes:
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a) La sanción pecuniaria básica que se imponga ascenderá como mínimo a 12.000
euros/ha.

2. Los estados miembros impondrán la sanción a que se refiere el artículo 85, apartado 3,
del Reglamento (CE) n.º 479/2008:

a) Por primera vez el 1 de enero de 2009, en el caso de las plantaciones ilegales que ya
existieran en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento (aplicable
desde el 1 de agosto de 2008).

La sanción se impondrá cada doce meses, contados a partir de esas fechas y con arreglo a
los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo, hasta que se cumpla la obli-
gación de arranque”.

Por lo expuesto, se le concede trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles a fin de
que Ud. alegue y presente la documentación que estime pertinente, conforme al art. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de no ser así, seguidamente se procederá a propo-
ner al Director General de Política Agraria Comunitaria que la/s parcela/s en situación irregu-
lar pase/n a registrarse en situación ilegal en el Registro Vitícola.

Mérida, a 4 de mayo de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, Fdo.: Julio Encinas Martín”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., en Mérida, Tfno.: 924 002663, donde
podrá dirigirse para su constancia.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 13 de julio de 2010 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial de la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias. (2010082558)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2010,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente de la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de esta localidad, redactada por el Arquitecto D. Luis Paredes Fernán-
dez, consistente en la actualización de las condiciones de la edificación, en suelo no urbani-
zable calificado como área de protección de la corona periurbana (Tipo III) de esta localidad.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el DOE y el diario regional Hoy, de
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